
N¡unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"('una [c1'S i[[a r" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'328-2O25.GM.MDCC

C€ro Colorado, 07 de iulio ds 2025
VISTOSI

La Carta N'01-MMFV4¡DCC-2025 suscrita por la lng, lvadyurit Maibel Flores Valdez, la Hoja de Coord¡nación N'047-2025-
SGEP/GOPIiMDcC emitida por el sub Ger€nte de Estudios y Proyeclos, el Informe Técnico N"012-202s-iEPR/SGEpiMDcc alendido por
el^Evaluadorde la sub Gererc¡a g9-Estul|os y Proyeclos, ellnform; N%17-2025-SGEp-GOpl-MDCc suscrito rcretsub Gerente de Estud'ios

N'031'2025-l\¡occ'GoP|-ADAI\,1 atendido por el Gerenle de obras púbticas e tñfraestructura, et Infome N0090-
TF emitido por elJPIiAEUL/HATF emitido por el Abogado Esp€cjal¡sta en conlratacion€s con el Estado de la Gerencia de Obras públicas e

ellnfome Técnico No125-2025-G0P|-MDCC suscrito DorelGerente de Obras Públ'cás e lnfráéshi.nrrá Érnr.\rmé N.idn-porel Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, el lnforme N"540-
atend¡do por 6l Gersnte de Planifcación, presupuesto y Racionálización, lnforme Legal N.014-2025-ABG-GAJ-|\¡Dcc
úa de la Gerencia de Asesoria Juridica, el Ploveido N "200-2025-GAJ-MDCC emitrdo ;r Gerénc¡e rié aaaqódá .tr¡rirti.'suscrito por la Abogada de la Proveido N "200-202s-GAJ-MDCC emilrdo por Gerencia de Asesoría Juridica,

el lvemorándum Múltjple N'142-220412-2025-c["l\¡DCC suscÍto por Gerencia l\¡unicioal. v:

C0NSIDEMNDOI

Que, el adiculo 194 de la Constitución Politic¿ del Peú de 1993 prescribe que las munic¡pat¡dades prov¡ncia¡es y distítales sonó€a¡os de gobiemo localqus gozan de autonomla polílica, económica y admin jstratiüenios asuntos oe su competencia;

Qu€, el arlfculo ll d6l T¡tulo Preliminaf de la Ley orgánica de Mun¡cipal¡dades anola que ta aulonomia que ta constituc¡ón potiüca
del Perú eslablece para las municipalidades radica en ia fa-cultad de ejercei r.to, ¿. gobp.o, administrativoi y deiJmnÁirrllo., ,..
suj€c¡ón al ordenamiento iuridico:

Que, elsub numeral4 l delnumeral4 delarticulo 79 de ¡a Ley oJgánica ¡/tunicipalidades precisa que las municipales dislritales, enmaleria de, olganización ¡el espacio fisim y uso del suelo, tiene como fu-ncion especiíca compártioa, elécutar ¿irectarienrel proveer laejocución de las obras de infraestructura urbana o rural que sean indispensabldfára et oesánvotvimli;nto d. l. ;du ¡;i;;;;;, i;producción,. ei comerc¡o, el tfansporte y la comunicación ;n el distrilo, üles como pistas o catzaoas, vias, puentes, parques, mercados
canales de irrigación, rocares comuna¡es, y obras simirares, 6n coordinacjón.on ta rrnicijaicao p,ouinciar respecüvaj

Que, el articulo 59" de la Ley General del sistema Nacional de Pfesupuesto d¡süngue dos modalidades de ejecución presupueslal
de las actividados, proyectos v sus comDone¡tes: a) E;ecución presupuestai directa: ie iroouce cuando ra entioáo con sí páéoJ'einfaestruclura es el eiecutor presuDuestal v financieio áe ¡as acividaiesi ptür.ür *i*ro ¿e sus respectv; co;po."'riÁ, ,,loj
!:::::lll:t-'tl-l9l'l In¡irccla se produce-cuando ia ejecución fisica iió R'iancLia ¿e r.s a.t¡uidades y proyectos, asi como de susresp€cllvos componenles,€s.realizada por una Enlidad distinta alpliego, sea por efecto de un co¡trato o convenio celebrado con una Entidadpnvada, o con una Entidad pública, sea a t¡tu¡o oneroso o gratuito;

Que, e¡numeral 17 3 delarticulo 17 elReglamento delDecreto Legislativo que crea e¡sistema Nacionalde programación Mullianua¡Geslón de lnveGiones sublaya que la elaboraciói dererpetienre tecnicJo Jocrrn'unto 
"qr-"a.nr. 

o.u" sujetarse a la concepción técnical

f}i,ci*,:,':::rl:i:T:ll.-.j_.priq9 .l .t 
"studió 

de preinversión o n.¡á i..niiu', pá" u raro oe proyectos de inversión, o a la

''-ü

-!¿

¡e,nvv q,, E, crLuu,u uE prErrNersron o lcna rocntca, para et caso de proyectos de inversión, o a laregisfada en el Banco de Inversiones, para er caso de inversiones de optim¡záion, a" *piaaion ,n.rginar, de reposición y de

Que' el numeral 17 8 del articulo 17 del Reglamento del oecreto Lagislativo que cr6a et sistema Nacional de programacjón
¡''lultianual y G€stión d€ InvoFiones regla que las mooinJaciones que se piesirt.i'¿rijrÉ ü q**¡on tisica del proyecto de inverción debenmantener la concepc¡ón técnic€, económica y d¡mensionamiento; ahora bien, estas modiicaciono ,on 

"{iri.oii 
.n-r"i 

-jiir-ri"ái
informáticos del sist€ma Nacional de Programáción ltlultianua¡ v éesiió; de irrá*o.Jr'p"i u uer anres oe sér gecuraoás, .-¿ir[ij-i,j,' irresDectvo sustentoi

Qu€' el numeral 281 del artfculo 28 de la Direcliva Ganeral del sislema Nacionat de programación Multianual y Gestión deInversiones (en ade¡anle, DGSNPMG¡) ordena que la uF aprueba tas tólRn r.oi.rtr.i"gi lr" drrrórmaro N.ozCi$si";;iüññen e¡aplicativo i¡formálico delBanco de Inversrones.

Que, el numeral 291 del adícu¡o 29 de la Directiva General del Sistema Nacionat de programación Mu¡tianual y Gestión deinversiones instaura qu€ ra fase de ejecuc¡ón de inversion"s, co.prenJá ra eriooá"ün jái.*p.¿Énrr-ti-i;ñ;.u';;ildñ;ür;;*

Que' e¡ num€ral 29 5 del arliculo 29 de la Directiva General del sislema Nacionat de programación l\rultianua¡ y Gestión dehve6¡0nes dispone que el órgano Íesolutivo autoriza Ia elaboración d6 los expóliunt s i.rnlcor o oo*rirrt* Er¡rul.ni", J. í,r, pÁ,,..to,de inveEión, asi como su ejecuc¡ón cuando estos han s¡¿o decrara¿os viaúre! ,áo¡unr.'ior,r. r¿.n¡.r.,

:1ff].Xy:?j:,j"r,r";,".]",18:.::.^o: L1^?l-gflla .cerlelar ger sistema Nacionar de prosramac¡ón rvurtianuar y Gestión de

l#:i:iilTl1trJ:'J::fl:191'¡.,:'"'*1'jfl:erecjionrrsrcaJerasNv.ii,iiü.üii"á,,i[iil;;:ffüiriiiJ,ffii,ü:ffi:
ll*i?lli::?lffpJ.*ll:g.i,l:^,^:l rjiT q: e¡"ucior,pa,a pioveciá, ¿i-¡,i,i¿",,y'É"",',iái,'iüd:c].¡ió[?;"#ijH:,,i;
Ejecución para roARR, seoún corresoonda. vs ñEsrstro$ err, nempre quese mantenga la concepción técnica y dimensionamjenlo, en elcaso dede inv€rsión;
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CERRO COLORADO^--.'.1,::^-r:r;t't::,'.; -Que, el numeral 6.2 de la oiiectiva N'017-2023-CG 'Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa" (en adelante,Itt'r'!'rtt "'DEOPAD) estipula que la ejecución de obras por admin¡st€ción directa a cargo de las ent¡dades, se desanolla utilizando sus recursos
pr€supuestales, capac¡dad técnica-administraliva propia, infraestruclura, Euipos o maquinarias, acord€ con la naturaleza y complejidad de
la obra, cumpliendo las disposiciones establecidas en la presente directiva. De acuerdo al coslo de obra según el expodienle lécnico, eslas
deberán cumplir con los requisitos señalados expresamente en la presente difectiva. cuando corresDonda y conforme a las cateooriascumplir con los requisitos señalados expresamente en la presente difectiva, cuando corresponda y a las categonas

Ai Obras con coslo l,asfa c¡nn nillones y 00/1N soles (S/ 5,N0,000.00) o, ¡ndependíentenente del costo de ta obra,
elgúbicada en las prcvinc¡as de Ia zona de lrcnteft de la S¡erc y de Ia Selva del país, así cono en zonas del ánb¡lo de ¡nlluenc¡a
do los Rtos Apu nac, Ene y Mantaro (VRAEM), de acuedo con lo estabtoc¡do en el Decrclo SuTeno M021- 2(q}-DE-SG aue

A:bmkan lot d¡sttitos que foman pale del osquena de intevenc¡ón estrctég¡ca denom¡nado "Ptan VRAE', y sus nodifrcatoias: ¡¡)

Calego a B: ürcs con costo nayot a c¡nco n¡llones y W100 solos (S/ 5,000,000.00) hasta d¡ez n¡ttones y 00/100 sotes (S/ 10,000,000.00j,
¡¡¡) Catego a C: üns con costo nayu a d¡ez n¡ttones y 00/100 soles (S/ 10,000,000.00).

Que, el num€ral 6.3 de la Diroctiva N"017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón Directa' determina 0ue tas
entidades deben eslablscer en sus documentos internos de gest¡ón las funciones de los órganos o unidades orgánicas responsables de
planific€r y programar las actividades del proceso de la ejecución de obras públicas por administación directa, asi como de su ejecución y
superyisión hasta su culminación y liquidación, de acuerdo con las d¡sposiciones de Ia presenle dhectiva y las funciones eslabl"cidas por ét
SNPI!y'Gl , para elcaso de €ntidades adscritas a dicho sistema administrativol

Qu8, €l numeral 6.4 de la Dhect¡va N"017-2023-CG Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa' precisa que e
exp€diente técnico es el conjunto d€ documentos que compr€nde las s¡guientes partes: memoria descriptiva, diseños de inge;ie¡ía
especificaciones técnicas, estudios básicos, memoras de cálculo, análisis de ¡recios un¡taios, memoias de cáiculos, presupuestos-de obra
listadode ¡nsumos en canüdades y costos, cronogfama de obra, calendariode adqu¡s¡c¡ón de materiales, calendadode utiliz;cjón deequ¡pos
y maquinarias, calendario de ulilizac¡ón de mano de obra califcada y no calif¡cada, calendario de avance de obra valorizado, presupuesto
analit¡c! d€la obra, programa de e¡ecución de obra, documenlos de identifcación de riesgos, y otros documenlos que conesiondan segúr
la especialidad de obra;

Que, el numeral 6.5 d€ la Direclivá N'017-2023-CG Ejecución de Obras Públ¡cas por Adm¡nistración D¡recta" especmca que e
expediente lécnico para la ejecución de obras por administración dir6cta debe conlarademás con etmodelado BIM 3D con un;¡velde detall€
que permita ve fcar como mjnimo que 8sté libre de colisiones entre especialidades básicas, cuando la obra cor€sponda a la categoña C,
de acuerdo con lo establecido en el num€ral 6.2 de la Dresente directiva:

_, . " 
Que,la Primera Disposic¡ón Complementaña Finalde la Oirectiva N'017-2023-CG Ejecuc¡ón de Obras públicas porAdministración

Directa" , rectifcada con Resolución de Conlraloria N.183-2024-CG, contempla que esta entra en vigencia et t Oe junio Oe 2OZ4 y wá
aplicable a toda obra.pública que se ejecute por la modaljdad de administración directa cuyo expedient; técnico sea aórobado a partii de ja
enlrada en vigenc¡a.de la presente norma o que se encuentren en ejecucjón fisica con una ejecución fnanciera acumulada de obá menoral
diez por ciento (10%), en cuyo caso, a parlir de dicho estado, deberán adecuars€ a las dispósiciones de la pres€nte dúectiva;

Que' con Carta N"01-M|\¡FVJ\.'IDCC-2025 de fecha 10 de junio del 2025, la Ing. l!¡adyurit Maribel Flofes Valdez, presenta el

:Iryll:lf q!it9, R"*:ación de berma y vereda en el(la) avenida josé olaya y pasaje J-osé Oráya, disrrÍo de ceno Cororadi, liovincü
0€ Arequrpa, deparlamento de Arequipa', para su revisión corespondiente

- -Que' 
mediante Hoja de Coordinaclón N'047-2o2'SGEP/GOPI/|\¡DCC de fecha 27 dejunio del2025, et tng. Amilcar Rafael Gui en

11|':!1 !r! 99*lb qg.Estudios v Proyectos, remite al Ingeniero Evaluador de ra Sub Gere;c¡a de Estudios y Éroyeclos et expeoienre
tecnrco en examen, sottc¡tandola revisión y opinión d€lmismo;

Que, a través del lnforme Tócnico N"012-2025-FEPR/SGEP/MDCC de fecha 27 de jun¡o del 2025, el Ing. Franzs Erasmo perafta
Ramirez' Evaluadorde la sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos, señala que lu€go de haber;ñalizado elexpedienie lécnico es confoíne en
su contenido, estructura y foma (aspectos técnicos y financieros), por el monó de S/ 22i,t26.27j por lo que otorga ronrofrnij.Jr Áü,
recome¡dando pfosogu¡r con los trám¡tes de aprobación conforms la nomaliva v¡gentej

Que, con Inform€ No417-2025-SGEP-GoP|-[¡Dcc de fecha 27 dejunio del2025, ellng. Amilcar RafaelGuillen zarate, Sub Gerente
de Estudios y Proyectos, visa y da confomidad en su contenid-ot cstructura i foma alexpedient¿ técnico prec¡tado, por un plazo de ejecuc¡ón
de 30 dlas calendario, por €¡ monto ascendente sl221,126.27 bajo la noiiati¿a¿ ¿e eiecución oe adminisfació; directa, asim¡smá se¡alaquede acuerdo al monlo de ejecución no conesponderia real¡zar el modelado Bl¡,4 3D óor encontrarce incurso en la categorÍa A en merito a
la DEoPAo, de acuerdo alsiguiente detalle:

cosTo DrREcTo st 182.341.21
Gaslos generales Si 20 7j0.00
Sub Total S/ 203,051.27
Gaslos de Supervisión S/ 9,295.00
Gestión de liquidac¡ón técnica linanciera S/ 4,790.00
Geslión de elaboración de exped,enle lécnicosi 4 000.00
cosTo DE INVERS|oN ACTUALTZADo St 221j2627
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99lo"t-6Bt?tación (loARR), razón por la que técnicamente no requiere de un anáhs¡s de consistenc¡a, dado que son interv€nciones de menor
'""éñlergadura y eslán alienadas a los planes del desarrollo multianual, en ese sentido, requiere la continuación de los lrámites

corrsspondientes en merito a la Directiva Genetal del Sistema Nacional de Pr@ramación Multianual v Gesi¡ón de lnversiones:

Que, a faves del Info¡me Nt90-2025-|\¡DCC/GOPI/AECE/HATF de fecha 02 de jul¡o del 2025, el Abg. Hans Albert Talavera
Femández, Abogado Esp€cial¡sta en Conlrataciones con el Estado de la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infraestruciura, precisa que Ia obra

de la aplicación de la DEoPAD y su modmcatoria, asimismo, expresa que €l expediente conliene todos los requisitos
en dicha dir€cliva, recomendando su aprobaciónl

Que, con InfoÍne Técnico No125-2025-G0P|]\¡DCC de fecha 03 de julio del 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerente de
O_bras Públicas e Infraestructura, otorga conformidad ysolicita dispon¡bilidad presupuestalpan la aprobación delexpediente lécnim TOARR
'Renovación de bema y vereda en el(la) avenida José Olaya y pasaie José Olaya, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa', con CUI 2670321, por el costo total de inversión dB Sl 221j2627, con un plazo de eiecución de 30 dias
calendsfio baio la modalidad de administración direcla, motivo por el que debe continuarse con eltrámile respeclvo.

Que, a tlavás del Infome N'540-2025-MDCC/GPPR de fecha 03 de julio del 2025, el C.P.C. Ronald Néstor J¡hua anca Aquenta,
Gsrente.de P¡anifcación, Prasupuesto y Racionalizac¡ón, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 221,126.27; gasto qüe será
registrado en la secuencia luncional programática, a fn de atender lo requerido;

Que, del análisis re¿lizado por la Sub Gerencia de EstuCios y Proyectos e¡ expediente técnico en menc¡ón se encuentra denlro de
la Categoía A, por lo que no le coresponde realizar el modelado Bll\¡;

Que, la Gerencia dB Asesoria Juridica analizando elexpediente técnico presentado, deiva el lnforme Legal N'014-202S-ABG"GAJ-
IVDCC suscrito por la Abog. Androa Estefany manchego Sa¡azarAbogada de la cerencia de Asesoria Jurjdica, iuien opina: SE ApRUEBE
elexped¡ent€ técnjco IOARR 'Renovación de berma y vereda en el(la) avenida José Olaya y pasaj€ José Otaya, ¡istr¡o de Cero Cotorado,
provincia de Alequ¡pa, deparlamento de Arequipa", con el presupuesto total deSl221j^.'iT conilazo de ejecución de 30 dias catendario,
en la modalidad de ejecución por adminislración directa. Dicho pmnunciamiento, obtiene conformidad por la Gerencia de Asesoria Juríd¡ca
mediante el proveido N"200-2025-cAJ-lttDCC alestardesde el punto de visla tegalar€glaoo a Ley;

Que, basado en el princ¡pio de confianza, esle despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los tuncionarios, en el
extremo del contenido de lqs ¡nformes citados, o det€rminaf s¡ han cumplido o no en ioma mnecla, lécn¡ca y cabal, tales funciones, io que
podria traet como consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, mái aún que las funciones de ios
funcionaios son profesjonales de alta espec¡alidad e idóneos;

Que, con Memorándum Múltiple N'142-220412-2025-G[/-|\¡OCC indica que los informes técnicos citados, son emitidos por
profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criteios técn¡cos y especializados, los que resullan
hrefutables para este despacho, portanto, sus ¡nformes lienen un sustento decisivo, y, dada su alla especial¡dad, y tales despachos asumen
la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al enor, por
tanto, para este despacho, se suslentan en la real¡dad y fesponden a un anális¡s concienzudo y exacto;

Que' los infomes lécn¡cos citados, son emilidos por profesionales capacitados y aspecial¡zados, cuyas conclusiones son claras,
basados €n criterios técnicos y €spec¡aljzados, los que resultan irefutables para esle despacho, por tanto, sus informes tienen un sustenlo
d€cisivo, fdada su alta especialidad, y ta¡es despachos asumen la responsabilidad exctusi;a y exctuyente, sin excepción alguna. Los criterios
r€cnrcos' 0e nrnguna rorma nos pueden ¡nducif a¡elfof, poflanlo, pSra este despacho, se sustentan en ra fealidad y responden a un anáhs;s
concienzudo y exactoi

Que' con Decreio d€ Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el filulat del Ptiego ha desconcenfado ta
administración y d€legado funciones adm¡nistrativas en el Gerente l\¡unicipal y otros funcionarios, habiendo disp;€sto en el numeral j0 del
arllculoprifnero d€ tal drspositivo munrcipalque es atribuc.ón delGerente l,4unicipat resuelve desconcentrary deÉgaren el Gerenfe fv un iiifii
la ahbucron de aprobal expedienles tecnicos de oblas o sus modificaciones. salvo que la aprobación de estal modilicaciones haya sido
dslegada, aotros órganos o unidades orgánicas;.razón por la que, coresponde deriva; éste, a la alud¡da autor¡dad mu¡icipal para dm¡ta el
aclo resolut¡vo resp€clivo; por tanto, este despacho se e¡cuentra lacultado para emilir pronunciamienlo respecto al expedienteie los vistos

Que' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes técn¡cos y legales existenles en el presente caso:

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||\¡ERO - APROBAR el expediente técnico IOARR "Renovación de berma y vereda en et(ta) avenida José Otaya y
pasaje Josó Olaya, disüiio de Cero colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", ion et prasupueió tolatoe S/ zzt,tz6.zi
mn plazo de eiecuc¡ón de 30 dias calendario, en la modalidad de ejecución por admi¡istración diiecta, de acuerdo al presupuesto
desagregado siguiente:

@s

'w

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano N¡elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
It central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distr tal
CERRO COLORADO

"Cun.a de[ -9í[[ar" c0sT0 DlREcTo St 182,341.n
Gastos gen€rales S/ 20,710.00
Sub Total S/ 203,051.27
Gastos de Supervisión S/ 9,295.00
Gestión de liquidac¡ón técnica fnanciera Si 4,780.00
G€6üón de elabonción de expediente técnicosi 4,000.00
c0sT0 0E lNVERsróN ACTUALTZADo St 221.126.27

ARfICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo respomabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura en mord¡nación con
la $rb Gerencia de Estudiosy Proyeclos pam que cumplan con 106 demás trámites administrativos compl€menlarios, a lin de llevar adelante
la.ejecuc¡ón.del expedient€ técn¡co aprobado; conforme a sus atdbuciones, facultades y de acuerdo a dy, establec¡endo que ta deliciencia o
falla de rgndición dara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dspendencias ejecutantes.

ARfICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálcuto en tos informes técnicos de la evatuación
de expedienle Técn¡co, de serelcaso, es considerado como inducción alenor deldespacho de Gerencia lllun¡cipal,

ARTICULO CUARTO. -NOTIFICAR a ¡a Ger€ncia de Obras Públicas e Infraestlclura, contoms a ley, para los f¡nes de pertinentes.

ARTICULO OUINTO. - EÑCARGAR a la Ol¡cina de Tecnologlas de la Información, la publicación de la prssente Resolución en el
Podal Institucional d6la Página Web d€ la Municipal¡dad Distritalde óeÍo Colorado.

REGISTRESe COMUNÍO UESE y CuMpusE.

.*"i*t,' j"-
i@!{@iF

@s
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